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12 de julio de 2023 

 
 
Sentencia C-258/23 
M.P. Diana Fajardo Rivera 
Expediente D-14977 
Norma acusada: artículo 3 de la Ley 2024 de 2020 
 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, QUE ACTÚAN COMO DEUDORAS DE GRANDES 
EMPRESAS Y PACTAN TÉRMINOS MÁS FAVORABLES PARA EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
SUS OPERACIONES MERCANTILES ESTÁN EXENTAS DE LA APLICACIÓN DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 3 DE LA LEY 2024 DE 2020.  
 

1. Norma demandada 
 

“LEY 2024 DE 2020 
 
Por medio de la cual se adoptan normas de 
pago en plazos justos en el ámbito mercantil 
y se dictan otras disposiciones en materia de 
pago y facturación. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 

(…) 
 
ARTÍCULO 3o. OBLIGACIÓN DE PAGO EN 
PLAZOS JUSTOS. En aplicación del principio 
de buena fe contractual contemplado en el 
artículo 871 del Decreto 410 de 1971 (Código 
de Comercio) se adopta como deber de 
todos los comerciantes y de quienes sin tener 
calidad de comerciantes ejerzan 
operaciones mercantiles, la obligación 
general de efectuar el pago de sus 
obligaciones contractuales, en un término 
que se pactará para el primer año de 
entrada en vigencia de la presente ley de 
máximo 60 días calendario y a partir del 

segundo año, máximo 45 días calendario 
improrrogables a partir de entrada en 
vigencia de la ley, calculados a partir de la 
fecha de recepción de las mercancías o 
terminación de la prestación de los servicios. 
 
PARÁGRAFO 1o. Se exceptúan de esta 
disposición las operaciones mercantiles 
realizadas entre sociedades consideradas 
como grandes empresas. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Tránsito de 
legislación. El plazo previsto en el presente 
artículo tendrá la siguiente aplicación 
gradual: 
 
1. A partir de la entrada en vigencia de esta 
ley, el plazo para el pago de obligaciones, 
en los términos del artículo, será de máximo 
sesenta (60) días calendario durante el 
primer año. 
 
2. A partir del segundo año de la entrada en 
vigencia de la ley, el plazo máximo será de 
cuarenta y cinco (45) días calendario. 
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En cuanto a las operaciones mercantiles que 
se realicen en el marco del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, el plazo 
máximo y definitivo para el pago de 
obligaciones será de sesenta (60) días 

calendario. Dicho plazo comenzará a regir 
desde el inicio del tercer año contado a 
partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley.” 

 
2. Decisión 

 
Declarar EXEQUIBLES los artículos 3, 7 y 10 de la Ley 2024 en el entendido que se 
encuentran exentos de la aplicación de los plazos previstos en el inciso primero 
del artículo 3, los casos en los cuales los comerciantes y quienes sin tener la 
calidad de comerciantes ejerzan operaciones mercantiles, en particular, las 
micro, pequeñas y medianas empresas, que actúan como deudoras de grandes 
empresas y pactan términos más favorables para el pago de las obligaciones 
derivadas de sus operaciones mercantiles. 

3. Síntesis de los fundamentos 

La Sala Plena de la Corte Constitucional examinó la demanda de 
inconstitucionalidad formulada contra el artículo 3 de la Ley 2024 de 2020, por 
vulnerar la igualdad y la libertad de empresa consagrados en los artículos 13 y 
333 de la Constitución Política, respectivamente. La norma acusada exceptúa a 
las grandes empresas de la obligación de efectuar el pago de sus obligaciones 
mercantiles dentro de los plazos justos en ella previstos, pero no extiende tal 
excepción a las micro, pequeñas y medianas empresas (en adelante MiPymes) 
que actúan como deudoras de grandes empresas; exclusión que les impide 
pactar términos más favorables para el pago de las obligaciones derivadas de 
sus operaciones mercantiles. A juicio del demandante, tal regulación, además 
de desconocer el derecho a la igualdad, incurre en una omisión legislativa 
relativa que vulnera el libre ejercicio de la actividad económica (artículo 333 de 
la Constitución).  

Antes de abordar el análisis de fondo, la Sala Plena examinó tres cuestiones 
preliminares. En primer lugar, resolvió la ineptitud sustantiva del cargo por el 
derecho a la igualdad (artículo 13 de la CP) ante el incumplimiento del requisito 
de certeza. En segundo lugar, encontró acreditada la existencia de cosa 
juzgada formal y relativa por cuanto en la Sentencia C-029 de 2022 la Corte 
declaró exequible el artículo 3 de la Ley 2024 de 2020 frente al cargo por 
desconocimiento del libre ejercicio de la libertad económica (artículo 333 CP). 
Sin embargo, dado en aquella oportunidad la Corte se limitó a examinar si la 
imposición de la medida de plazos justos afectaba el libre ejercicio de la 
actividad económica, en tanto restringía la libertad contractual, la cosa juzgada 
constitucional de la decisión adoptada en la Sentencia C-029 de 2022 no cobija 
el cargo por omisión legislativa relativa que se plantea en esta ocasión. 
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Finalmente, la Sala consideró necesario integrar la unidad normativa con los 
artículos 7 y 10 de la Ley 2024 de 2020, los cuales guardan un vínculo inescindible 
con la disposición demandada, al declarar la ineficacia de cualquier plazo 
distinto al previsto en el artículo 3 de ley.  

Resueltas estas cuestiones preliminares, la Sala formuló el problema jurídico en los 
siguientes términos: ¿el artículo 3° de la Ley 2024 de 2020, que dispone la 
aplicación de plazos justos entre los comerciantes y quienes sin tener calidad de 
comerciantes ejerzan operaciones mercantiles, en particular, las micro, 
pequeñas y medianas empresas contiene una omisión legislativa relativa, que 
desconoce el artículo 333 de la Constitución Política, cuando omite establecer 
una excepción a la aplicación de los plazos previstos en el inciso primero 
demandado, en los casos en que las MiPymes actúan como deudoras de 
grandes empresas y pactan términos más favorables para el pago de sus 
obligaciones mercantiles? 

La Sala Plena concluyó que en el presente caso se cumplían los requisitos para 
configurar una omisión legislativa relativa, por cuanto: (a) la norma demandada 
-  el artículo 3 de la Ley 2024 de 2020 - exime de la aplicación de los plazos en 
ella previstos a las operaciones mercantiles realizadas entre grandes empresas, 
pero no extiende dicha consecuencia a las MiPymes que fungen como 
deudoras de grandes empresas; (b) dicho tratamiento omite el deber específico 
impuesto al legislador por el artículo 333 constitucional, al desconocer que la 
libertad económica debe ejercerse sin abuso de la posición dominante en el 
mercado; (c) la no exención de los plazos de pago a las MiPymes que ocupan 
la posición de deudoras frente a una gran empresa carece de un principio de 
razón suficiente y contraría la finalidad perseguida por el legislador al consagrar 
dicho beneficio; finalmente, (d) dicha exclusión genera una desigualdad 
negativa para las MiPymes, al impedirles pactar plazos más favorables con las 
grandes empresas en desarrollo de sus operaciones mercantiles.  
 

4. Salvamento de voto y aclaraciones de voto 

 
El magistrado ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO salvó el voto. La magistrada 
NATALIA ÁNGEL CABO y el magistrado JUAN CARLOS CORTÉS GONZÁLEZ 
formularon aclaración de voto. La magistrada PAOLA ANDREA MENESES 
MOSQUERA se reservó una aclaración de voto. 
 
El magistrado Lizarazo Ocampo salvó su voto por tres razones: (i) la primera, 
porque consideró que el segundo cargo presentado contra el artículo 3 de la 
Ley 2024 de 2020, consistente en la supuesta existencia de una omisión legislativa 
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relativa por violación de la protección a la libre actividad económica (artículo 
333 constitucional) no es apto porque no cumple los requisitos de especificidad 
ni de pertinencia. (ii) la segunda, porque de los argumentos de 
inconstitucionalidad presentados contra el contenido normativo acusado no se 
concluye la existencia de una omisión legislativa relativa porque la Constitución 
no impone en el artículo 333 el deber de regular el plazo de pago entre una 
MiPymes y una gran empresa en los casos en que la MiPymes ocupa el lugar de 
deudora en la relación comercial, entre otras razones porque el poder que tiene 
una gran empresa en una relación comercial específica no significa en sí mismo 
que ostente una posición dominante en el mercado, en los términos de los 
artículos 333 de la Constitución y numeral 5 del artículo 45 del Decreto 2153 de 
1992.  

(iii) Finalmente, porque la exclusión de la regulación del plazo cuando la MiPymes 
es deudora en la relación comercial, relación en la que la gran empresa es 
acreedora, es razonable, ya que según los antecedentes legislativos de la norma 
se puede ver que el Legislador pretendió en la Ley 2024 de 2020 proteger la 
posición del acreedor exigiendo un pago pronto del bien o servicio que ofrece 
en el mercado, para favorecer así a las Mipymes cuando son acreedoras en una 
relación comercial. El propósito del Legislador no fue proteger la posición del 
deudor en la relación comercial, por esa razón la libertad de configuración del 
Legislador, que es expresión del principio democrático, debió descartar la falta 
de razones suficientes para la exclusión de los ingredientes que la decisión 
mayoritaria consideró que la norma demandada debía tener. Adicionalmente, 
porque lo que el legislador pretendió enfrentar fue la práctica indebida de 
pagos en plazos irrazonables en cuanto afectan la liquidez de los comerciantes 
que venden sus bienes y servicios en cuya producción o prestación han invertido 
recursos que requieren para la continuación de su actividad comercial, lo cual 
nada tiene que ver la obligación comercial de los deudores de cumplir 
oportunamente las obligaciones que han adquirido en la adquisición de bienes 
y servicios que entran a formar parte de los recursos para sus operaciones 
comerciales.  

 
Sentencia C-259/23 
M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo 
Expediente: D-14.982 
 

CORTE DECLARÓ EXEQUIBLE REGULACIÓN DE BONOS PENSIONALES 
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1. Norma demandada 

 

“LEY 100 DE 1993 
Por la cual se crea el sistema de seguridad 

social integral y se dictan otras 
disposiciones 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA 
DECRETA 

[…] 
 
Artículo 117. Valor de los Bonos Pensionales. 
Para determinar el valor de los bonos, se 
establecerá una pensión de vejez de 
referencia para cada afiliado, que se 
calculará así: 
 
a) Se calcula el salario que el afiliado tendría 
a los sesenta (60) años si es mujer o sesenta y 
dos (62) si es hombre, como el resultado de 
multiplicar la base de cotización del afiliado 
a 30 de junio de 1992, o en su defecto, el 
último salario devengado antes de dicha 
fecha si para la misma se encontrase 
cesante, actualizado a la fecha de su 
ingreso al Sistema según la variación 
porcentual del índice de precios al 
consumidor del DANE, por la relación que 
exista entre el salario medio nacional a los 
sesenta (60) años si es mujer o sesenta y dos 
(62) si es hombre, y el salario medio nacional 
a la edad que hubiere tenido el afiliado en 
dicha fecha. Dichos salarios medios 
nacionales serán establecidos por el DANE. 
 
b) El resultado obtenido en el literal anterior, 
se multiplica por el porcentaje que resulte de 
sumar los siguientes porcentajes: 
 
Cuarenta y cinco por ciento, más un 3 % por 
cada año que exceda de los primeros 10 
años de cotización, empleo o servicio 
público, más otro 3 % por cada año que 
faltare para alcanzar la edad de sesenta 
(60) años si es mujer o sesenta y dos (62) si es 
hombre, contado desde el momento de su 
vinculación al sistema. 
 

La pensión de referencia así calculada, no 
podrá exceder el 90 % del salario que tendría 
el afiliado al momento de tener acceso a la 
pensión, ni de 15 salarios mínimos legales 
mensuales. 
 
Una vez determinada la pensión de 
referencia, los bonos pensionales se 
expedirán por un valor equivalente al que el 
afiliado hubiera debido acumular en una 
cuenta de ahorro, durante el período que 
haya efectuado cotizaciones al Instituto de 
Seguros Sociales, o haya sido servidor 
público o haya estado empleado en una 
empresa que deba asumir el pago de 
pensiones, hasta el momento de ingreso al 
sistema de ahorro, para que a ese ritmo de 
acumulación, hubiera completado el 
capital necesario para financiar una pensión 
de vejez y para sobrevivientes, a los 62 años 
si son hombres y 60 años si son mujeres por un 
monto igual a la pensión de referencia.  
 
En todo caso, el valor nominal del bono no 
podrá ser inferior a las sumas aportadas 
obligatoriamente para la futura pensión con 
anterioridad a la fecha en la cual se afilie al 
régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad. 
 
El Gobierno establecerá la metodología, 
procedimiento y plazos para la expedición 
de los bonos pensionales. 
 
PARÁGRAFO 1. El porcentaje del 90 % a que 
se refiere el inciso quinto, será del 75 % en el 
caso de las empresas que hayan asumido el 
reconocimiento de pensiones a favor de sus 
trabajadores. 
 
PARÁGRAFO 2. Cuando el bono a emitir 
corresponda a un afiliado que no provenga 
inmediatamente del Instituto de Seguros 
Sociales, ni de caja o fondo de previsión del 
sector público, ni de empresa que tuviese a 
su cargo exclusivo el pago de pensiones de 
sus trabajadores, el cálculo del salario que 
tendría a los 62 años si son hombres y 60 años 
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si son mujeres, parte de la última base de 
cotización sobre la cual haya cotizado o del 
último salario que haya devengado en una 
de dichas entidades, actualizado a la fecha 
de ingreso al Sistema, según la variación 
porcentual del índice de precios al 
consumidor del DANE.  
 

PARÁGRAFO 3. Para las personas que 
ingresen por primera vez a la fuerza laboral 
con posterioridad al 30 de junio de 1992, el 
bono pensional se calculará como el valor 
de las cotizaciones efectuadas más los 
rendimientos obtenidos hasta la fecha de 
traslado”.

 

  
2. Decisión 
 
Declarar EXEQUIBLE la expresión “base de cotización del afiliado a 30 de junio de 
1992”, contenida en el literal a) del artículo 117 de la Ley 100 de 1993, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 
3. Síntesis de los fundamentos 
 
La Sala Plena de la Corte Constitucional decidió la demanda de 
inconstitucionalidad en contra de la expresión “base de cotización del afiliado 
a 30 de junio de 1992”, contenida en el literal a) del artículo 117 de la Ley 100 de 
1993, que el demandante acusó de desconocer el principio de igualdad ante 
ley (artículo 13 de la Constitución Política), en cuanto a su juicio genera un trato 
desigual en la forma de liquidar los bonos pensionales entre las personas que se 
encontraban afiliadas a las cajas de previsión social y al Instituto de Seguros 
Sociales al 30 de junio de 1992 y aquellas personas que se encontraban cesantes 
para dicho momento. Según el demandante, para estos últimos el monto de sus 
bonos pensionales sería superior al de los primeros, ya que se calcula sobre el 
“salario devengado”, mientras que para los primeros se calcula sobre “salario 
cotizado”. Por tal razón, solicitó que se declarara la exequibilidad condicionada 
de la disposición, en el sentido de que la base de cotización del afiliado a 30 de 
junio de 1992 debía corresponder al “salario devengado” y no al “salario 
cotizado”. 
 
La Sala Plena declaró la exequibilidad simple de la disposición. Para la resolución 
del caso acudió a la metodología del juicio integrado de constitucionalidad de 
intensidad intermedia. Justificó la aplicación de este nivel de escrutinio en que, 
si bien el legislador cuenta con una amplia libertad de configuración para 
regular las materias propias del servicio público de la seguridad social (en los 
términos de los artículos 150.23, 48, inciso segundo, y 365, inciso segundo, de la 
Constitución), la medida legislativa entra en tensión con intereses 
constitucionales relevantes, en particular, con la garantía del derecho a la 
pensión de vejez y con los principios constitucionales que el constituyente, en el 
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artículo 48, dispuso que debían integrar la regulación de aquel servicio público: 
universalidad y sostenibilidad financiera del sistema pensional. 
 
A partir de este estándar, la Corte precisó que la norma y, por tanto, la distinción 
que contiene pretende realizar una finalidad constitucional relevante: definir las 
condiciones para el acceso a la pensión de vejez de toda la población, tanto 
afiliada como cesante al 30 de junio de 1992, a partir de un esquema único 
pensional estatuido en la Ley 100 de 1993.  
 
Luego, indicó que se trata de una medida idónea para alcanzar la citada 
finalidad, ya que, de un lado, precisar “la base de cotización del afiliado a 30 de 
junio de 1992” o “el último salario devengado antes de dicha fecha si para la 
misma [el trabajador] se encontrase cesante”, es una condición necesaria para 
determinar el primer componente que sirve para establecer una pensión de 
vejez de referencia, a partir del cual se establece el valor de los bonos 
pensionales, los cuales  constituyen aportes destinados a contribuir a la 
conformación del capital necesario para financiar las pensiones de los afiliados 
al Sistema General de Pensiones. De otro lado, no se trata de una distinción 
caprichosa o arbitraria, toda vez que en el contexto en que se expidió la Ley 100 
de 1993, el uso del concepto “último salario devengado” a 30 de junio de 1992 
tuvo como causa, de un lado, la imposibilidad de determinar las “cotizaciones” 
anteriores de un buen número de afiliados al nuevo Sistema de Seguridad Social 
en Pensiones y, de otro, que un buen número de trabajadores y empleadores 
“cotizaban” para financiar las pensiones de vejez o jubilación que debían 
reconocerse. 
 
Adicionalmente, dio razones para justificar por qué no se trata de una medida 
evidentemente desproporcionada. De un lado, precisó que acudir como regla 
general para la liquidación de las pensiones de vejez a los factores sobre los 
cuales cada persona hubiese efectuado cotizaciones corresponde no solo a un 
mandato constitucional a partir del Acto Legislativo 1 de 2005, sino que, además, 
se trató de una premisa de regulación en las disposiciones de la Ley 100 de 1993 
como, entre otras, lo refirió la Corte en la Sentencia C-734 de 2005.  
 
El hecho de que la aplicación de la disposición, en algunos casos, pudiera dar 
lugar al reconocimiento de un bono pensional mayor, no da lugar a considerar 
como inconstitucional la diferencia de trato, dado que pretende corregir el 
mayor riesgo que tienen estas personas para alcanzar una pensión al no haber 
efectuado “cotizaciones” antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 
en comparación con las personas que sí realizaban cotizaciones para dicha 
fecha. Finalmente, precisó que la interpretación propuesta por el demandante 
generaría efectos desproporcionados respecto del principio constitucional de 
sostenibilidad financiera del sistema pensional, de que trata el inciso séptimo del 
artículo 48 de la Constitución, en dos sentidos: de un lado, se trata de recursos 
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no previstos y sobre los cuales no se efectuaron cotizaciones, lo cual podría 
generar una carga adicional para la Nación y a cargo de las entidades 
territoriales, las universidades oficiales y algunas empresas privadas que tenían a 
cargo sus propias pensiones. De otro lado, afectaría de manera 
desproporcionada el citado principio, en la pretensión de equidad que persigue, 
ya que no beneficiaría a la generalidad de la población, sino que, como lo 
precisó el Ministerio del Trabajo en su concepto, daría lugar “a la creación de 
‘subsidios’ o ‘auxilios’ en favor de aquellas personas que devengaban salarios 
altos en abierto detrimento de los recursos públicos”, con un claro efecto 
“inequitativo”. 
 
4. Reserva de aclaración voto 
 
El Magistrado JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR se reservó la posibilidad de aclarar 
su voto. 
 
Sentencia C-260/23  
M.P. Cristina Pardo Schlesinger 
Expediente: D-15.046 
 
CORTE DECLARA LA EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA DE INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 1081 DEL 
CÓDIGO CIVIL Y DE LAS EXPRESIONES «EN ALTA VOZ» Y «OIRÁN», CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 1074 
DEL MISMO CÓDIGO, POR VULNERAR EL DERECHO A LA IGUALDAD DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD Y DESCONOCER LA OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LA 
CAPACIDAD JURÍDICA DE ESAS PERSONAS 
 
1. Normas demandadas 
 

CÓDIGO CIVIL 
 
“ARTÍCULO 1074. El testamento abierto 
podrá haberse escrito previamente. 
 
Pero sea que el testador lo tenga escrito, o 
que se escriba en uno o más actos, será todo 
él leído en alta voz por el notario, si lo 
hubiere, o, a falta de notario, por uno de los 
testigos designados por el testador a este 
efecto. 
 
Mientras el testamento se lee, estará el 
testador a la vista, y las personas cuya 
presencia es necesaria oirán todo el tenor 
de sus disposiciones. 

 
[…] 
 
ARTÍCULO 1081. Cuando el testador no 
pudiere entender o ser entendido de viva 
voz, sólo podrá otorgar testamento cerrado. 
 
El testador escribirá, de su letra, sobre la 
cubierta, la palabra testamento, o la 
equivalente en el idioma que prefiera, y hará 
del mismo modo la designación de su 
persona, expresando, a lo menos, su 
nombre, apellido y domicilio, y la nación a 
que pertenece; y en lo demás, se observará 
lo prevenido en el artículo precedente.” 
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2. Decisión 
 
Primero. Declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del inciso primero del 
artículo 1081 del Código Civil, en el entendido de que las personas en situación 
de discapacidad podrán otorgar testamentos abiertos y cerrados. Para el 
efecto, el notario deberá, según el caso, i) disponer los ajustes razonables 
necesarios, ii) proporcionar la asistencia y los apoyos requeridos para la 
realización del acto jurídico y iii) respetar la validez de los apoyos formales 
previamente convenidos por la persona para el ejercicio de su capacidad 
jurídica o judicialmente asignados para ese fin.  
 
Segundo. Declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA de las expresiones «en alta 
voz» y «oirán», contenidas en el artículo 1074 del Código Civil, en el entendido de 
que, en el caso de las personas en situación de discapacidad, para el 
otorgamiento de testamentos abiertos, el notario deberá, según el caso, i) 
disponer los ajustes razonables necesarios, ii) proporcionar la asistencia y los 
apoyos requeridos para la realización del acto jurídico y iii) respetar la validez de 
los apoyos formales previamente convenidos por la persona para el ejercicio de 
su capacidad jurídica o judicialmente asignados para ese fin.  
  
3. Síntesis de los fundamentos 
 
En razón de la demanda interpuesta contra las expresiones «sólo», contenida en 
el inciso primero del artículo 1081 del Código Civil, y «en alta voz» y «oirán», 
previstas en el artículo 1074 del mismo Código, la Sala Plena de la Corte 
Constitucional resolvió dos problemas jurídicos.  
 
En primer lugar, determinó si las solemnidades señaladas en los términos 
demandados del artículo 1074 del Código Civil y la restricción en virtud de la cual 
las personas que «no pudiere[n] entender o ser entendid[as] de viva voz» solo 
pueden otorgar testamento cerrado (artículo 1081 del Código Civil) vulneran el 
derecho a la igualdad de esas personas.  
 
En segundo lugar, verificó si esas exigencias y la restricción descrita implicaban 
implican un desconocimiento por parte del Estado de su obligación de 
garantizar el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas en situación de 
discapacidad. 
 
En relación con el adverbio demandado del artículo 1081, la Corte decidió 
integrar la unidad normativa con el inciso primero de esa disposición. Al respecto, 
encontró que ese vocablo está íntimamente relacionado con el inciso del cual 
forma parte.  
 
En este orden, luego de efectuar el estudio material del artículo 1081, la Sala 
Plena concluyó que, si bien la prohibición allí regulada persigue un fin 
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constitucionalmente imperioso y es efectivamente conducente para alcanzar 
ese fin, no es necesaria a la luz del modelo social de discapacidad incorporado 
al ordenamiento interno por la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. Los avances tecnológicos y las modificaciones legales que 
reconocen la capacidad jurídica plena de esas personas les permiten otorgar 
testamentos abiertos y cerrados, sin ninguna restricción, y solo empleando para 
ello los ajustes y apoyos que requieran para la comunicación y la toma de 
decisiones.  
 
La Corte constató que la prohibición objeto de estudio limita el ejercicio de la 
capacidad jurídica y, por consiguiente, entraña un trato discriminatorio, carente 
de justificación, que se sustenta exclusivamente en la situación de discapacidad 
del testador. 
 
En similar sentido, sobre de las locuciones acusadas del artículo 1074, el tribunal 
determinó que en el contexto de la decisión adoptada frente al artículo 1081, 
era preciso adecuar las exigencias formales allí previstas, que impiden a las 
personas en situación de discapacidad otorgar testamento abierto en igualdad 
de condiciones con las demás. En este punto, observó que las dos disposiciones 
guardan relación porque la restricción consignada en el inciso primero del 
artículo 1081 se explica, en parte, en las formalidades que el artículo 1074 exige 
para escuchar la lectura del testamento abierto y, por tanto, para la validez del 
acto de su otorgamiento. 
 
Con fundamento en lo anterior, la Coporación concluyó que, en la actualidad, 
la formalidad de escuchar la lectura «en alta voz» que el notario debe hacer del 
testamento abierto, en el caso de un testador con una discapacidad que le 
impida escuchar o entender esa lectura, sin ningún ajuste o apoyo, constituye 
para él una exigencia de imposible cumplimiento. En la práctica, esa exigencia 
también opera como una restricción al ejercicio de su capacidad jurídica y, por 
consiguiente, desconoce su derecho a la igualdad, así como la obligación del 
estado de garantizar el ejercicio de dicha capacidad.  
 
4. Reservas de aclaración de voto 
 
Las magistradas NATALIA ÁNGEL CABO y DIANA FAJARDO RIVERA y el magistrado 
JUAN CARLOS CORTÉS GONZÁLEZ se reservaron la posibilidad de aclarar sus votos. 
 

 
DIANA FAJARDO RIVERA 

Presidenta 
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